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ACTA Nº 19/10 

 

En la ciudad de Buenos Aires, a los seis días del mes de julio de dos mil diez, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la calle 

Bartolomé Mitre 648 5° piso -frente-, siendo las 9:00 horas, se encuentra constituido el 

Tribunal de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor 

Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Libertador General San 

Martín, Provincia de Jujuy (Concurso N° 38, M.P.D.), integrado por la señora Defensora 

Pública Oficial ante la Cámara Nacional de Casación Penal, Dra. Eleonora DEVOTO, en 

ejercicio de la Presidencia, y como vocales, el señor Defensor Público Oficial Adjunto ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Santiago GARCÍA BERRO; 

el señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

Resistencia, Dr. Juan Manuel COSTILLA; la señora Defensora Pública Oficial ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Rosario, Dra. Mariana GRASSO y el señor 

Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de 

La Plata, Dr. Ricardo Alberto GONZALEZ y ante mí, Marina V. Soberano, Secretaria 

Letrada de la Defensoría General de la Nación, como fedataria, se procede a calificar los 

antecedentes declarados y acreditados por los concursantes, con arreglo a las pautas 

establecidas por este Tribunal conforme lo normado en el nuevo Reglamento de Concursos 

(Resolución DGN nº 730/09), de lo que resulta:  

 

1) BROND, Leonardo Germán  

Registro Nº 3 

D.N.I. Nº 26.057.744 

Fecha de Nacimiento: 28 de noviembre de 1977. 

Fecha de finalización de estudios: 14 de marzo de 2003.  

Fecha de expedición del título y Universidad que lo otorgó: 9 de mayo de 2003, 

Universidad Nacional de Mar del Plata. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 6 años y 11 meses. 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A): 

A partir del 12 de febrero de 2008 fue reescalafonado en el cargo de Escribiente 

Auxiliar de la Defensoría General de la Nación, prestando funciones en la Defensoría 

Pública Oficial Nº 2 ante los Juzgados y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal 

Económico, cargo que desempeñaba al momento de la inscripción. Fue autorizado para 

desempeñarse como defensor ad hoc en la citada defensoría durante 2010, lo que acredita 

mediante la presentación de varios escritos su actuación como Defensor Ad Hoc, será 

evaluada en el subinciso a)3). 
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 Ingresó al Ministerio Público de la Defensa de la Nación el 29 de junio de 2007, en 

el cargo de Auxiliar de la Defensoría General de la Nación. A partir del 2 de octubre de 

2007 se dispuso que pase a prestar funciones en la Defensoría Pública Oficial Nº 13 ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal. Con fecha 7 de marzo de 2008 fue adscripto con el 

cargo de Auxiliar a la Defensoría Pública Oficial Nº 2 ante los Juzgados y Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Penal Económico. 

Se le asignan siete (7) puntos. 

 

Subinciso a) 2: Desde el 1º de octubre de 2004 se encuentra inscripto en el Colegio Público 

de Abogados de la Capital Federal al Tº 85 Fº 0913, a partir del 23 de septiembre de 2003 

al Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Mar del Plata al Tº X Fº 202, con 

fecha 2 de diciembre de 2003 en la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata al Tº 

60 Fº 781, y como así también en el Colegio de Abogados y Procuradores del Neuquén al 

Fº 121 Tº III, con fecha 27 de octubre de 2006. 

 Declara haber actuado en el ejercido libre de la profesión desde el 23 de septiembre 

de 2003 hasta el 29 de junio de 2007. Acompaña documentación respaldatoria de su 

actuación profesional por delitos de competencia criminal y federal. Además, agrega otra 

documentación vinculada con su ejercicio profesional y otras constancias que acreditan su 

actuación como abogado pero que obra en copias simples. Su actuación como abogado 

defensor será evaluada en el Subinciso a) 3. 

Se le asignan cuatro  (4) puntos. 

 

Subinciso a3): Se le asignan ocho (8) puntos.  

INCISO B): No declara.  

 

INCISO C): Declara y acredita mediante certificado expedido por el Departamento de 

Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires que ha cursado y 

aprobado las materias que se detallan, pertenecientes al “Posgrado en Doctorado”: 

“Seminario de tesis para el Doctorado en Derecho: 10 (Diez); Teoría de la Democracia e 

Ingeniería Constitucional: 8 (Ocho); Categorías básicas de las teorías jurídicas: 9 (nueve); 

Teoría de la Constitución y el Poder: 9 (nueve); Sociología del enjuiciamiento penal 

adversarial: 10 (diez); “Sistema Penal: Cuestiones Fundamentales”: 7 (siete).Causalidad, 

riesgo e imputación. Primera parte (Relación de causalidad y de imputación objetiva, con 

particular referencia a la relevancia de los cursos causales hipotéticos, incremento y 

disminución del riesgo); 7 (siete). Cursó y está pendiente de calificación “Fundamentos 

filosóficos de los derechos humanos (pendiente de calificación)”. 

             Otros cursos se hallaban pendientes de calificación. Acompaña Reglamento interno 

para el Doctorado.  

 Asimismo declara y acredita que ha cursado y aprobado las materias que se detallan, 

pertenecientes a la “Especialización en Derecho Penal” dictada en la misma Facultad: 

“Derecho Penal tributario y aduanero (no convencional: 10 (diez) y Garantías 
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constitucionales y proceso penal (troncal): 8 (ocho). Cursó y está pendiente de calificación 

“Finanzas de origen delictivo: crimen organizado y lavado de dinero”. 

 Fue Ponente en el “XV Congreso Latinoamericano, VII Iberoamericano y XI 

Nacional de Derecho Penal y Criminología” Tema: “El bien jurídico como pretendido 

limíte a la ius puniendi estatal. Casos dudosos”, coorganizado por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Instituto de Estudios 

Comparados en Ciencias Penales y Sociales –INECIP-.  

Declara antecedentes no computables, tales como conocimientos de otros idiomas. 

Se le asignan tres puntos con cincuenta (3,50) puntos. 

 

INCISO D): No declara. 

 

INCISO E): Declara y acredita ser autor de: 

-“Análisis del dolo dentro del lavado de activos de origen delictivo a  la luz de los criterios 

sentados por la legislación, doctrina y jurisprudencia alemana”, que se encuentra en etapa 

de recolección de trabajos con el objeto de que forme parte de la obra “Derecho Penal 

Económico” a ser editado por Marcial Pons Argentina. 

-“Principales problemas del delito de asociación ilícita tributaria”, publicado en la 

Revista de Derecho Penal y Procesal Penal, editorial Abeledo Perrot, abril 2009. 

- “El banquillo de los acusados y la imagen cultural ‘alterada’” publicado en Revista de 

Derecho Penal y Procesal Penal nº 15, editorial Nova Tesis en su sitio web www.nova-

tesisi.com.ar. Dicho artículo inegra el número 15 de la Revista de Derecho Penal y Procesal 

Pena de la Editorial Nova Tesis, acreditando el postulante que se encuentran en prensa.  

- “’Poena naturalis’: findamento filosófico y fundamentos apócrifos” publicado en Revista 

de Derecho Penal y Procesal Penal nº 14, editorial Nova Tesis en su sitio web www.nova-

tesisi.com.ar. A su vez dicho artículo integra el número 14 de la Revista de Derecho Penal 

y Procesal Pena de la Editorial Nova Tesis, acreditando el postulante que se encuentran en 

prensa.  

“Jueces subrogantes y vocación de ruptura. Comentario y proyecciones del fallo “Rosza” 

publicado en el sitio web www.astrea.com.ar, 

-“Maquiavelo y su influencia en la estrategia de la defensa penal”, publicado en Editorial 

Astrea, en el sitio web www.astrea.com.ar  

-“Ley de Estupefacientes Alemana (BtMG)”, publicado en Revista de Derecho Penal 

(Sección Actualidad), Rubinzal-Culzoni Editores, 2004–I, Santa Fe; 

-“Propuesta de modificación al art. 53 de la ley 25.156”, publicado en Revista Jurídica 

“Aequitas” de la Universidad Nacional de Mar del Plata. 

-“Conciencia de lo ilícito: Traducir con valores epistémicos”, publicado en Revista 

Jurídica “Aequitas” de la Universidad Nacional de Mar del Plata. 

Declara y acredita ser coautor de los artículos que se detallan: 
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-“Delitos informáticos: Panorama deslindante y criterio de demarcación”, publicado en 

La Ley, T 2004-C. 

-“MP3 y virus informáticos” Declara su publicación en el sitio 

www.astrea.com.ar/doctrina, Buenos Aires, Año 2003. 

-“Cheque y concurso preventivo: el art. 16, ley 24.522 como causa de justificación”, 

publicado en Revista Jurídica “Aequitas” de la Universidad Nacional de Mar del Plata. 

Fue autor de la traducción, adaptación y notas a pie de página: 

- “Anti-hobbes o sobre los límites del poder supremo y el derecho de coacción del 

ciudadano contra el soberano” de Anselm von Feuerbach, publicado por Hammurabi en 

abril de 2010. 

- de la 10ª edición alemana del Libro de Wolfgang Naucke “Strafrecht. Eine Einführung” 

(“Derecho penal. Una introducción”), publicada en Editorial Astrea, Año 2006. Acompaña 

2 ejemplares.  

Declara y acredita que la obra es considerada bibliografía obligatoria en la Facultad 

de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche, España. En cuanto a la adaptación remite a las 

288 concordancias normativas agregadas entre corchetes para facilitar el seguimiento de la 

obra con respecto al orden jurídico argentino y respecto a las notas a pie de página alude a 

las 74 notas que fueron agregadas. 

Declara y acredita ser el traductor adaptador de la Obra de Hellmuth von Weber, 

titulada “Grundriß des deutschen Strafrechts” (traducción: “Lineamientos del derecho 

penal alemán”). 

 Declara y acredita ser traductor y adaptador del Libro del Prof. Wolfgang Naucke y 

de la Prof. Regina Harzer, titulada “Rechtsphilosophische Grundbegriffe” 5ª edición, año 

2005 (traducción: “Conceptos básicos de la filosofía del derecho”). Publicado por la 

Editorial Astrea en 2008. Declara que la obra es considerada bibliografía recomendada en 

la cátedra “Historia del pensamiento jurídico” de la Universidad Andrés Bello, Chile. 

 Declara antecedentes no computables: autor de comentario bibliográfico a obra 

extrajera “Strafrecht. Allgemeiner Teil” (Derecho Penal. Parte general) 

Se le otorgan ocho (8) puntos. 

 

INCISO F): El Foro de Cultura Penal y Criminología, el 12 de diciembre de 2007, le otorgó 

un trofeo en reconocimiento a su capacidad profesional, el que fue entregado por el Dr. 

Eduardo O’Connor, en el marco de una competencia oral desarrollada entre los asistentes al 

“Seminario Extraordinario Derecho Penal Tributario y Aduanero”.  

Se le asignan cincuenta centésimos de puntaje (0,50) puntos. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE TREINTA Y UN -31- PUNTOS 

 

2) CABEZAS PINTO, Selva Soledad 

Registro Nº 4 

D.N.I. Nº  28.902.645 
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Fecha de Nacimiento: 28 de julio de 1981 

Fecha de finalización de sus estudios: 24 de febrero 2006.  

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 19 de abril de 2006. Universidad 

Católica de Salta.     

Antigüedad en el título (desde su expedición): 4 años. 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

 

INCISO A):    

Subinciso a) 1:  Se desempeña en el cargo de Prosecretaria Administrativa (contratada), de 

la Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Salta, a partir del 17 de marzo y hasta 

el 31 de diciembre de 2010. 

A partir del 2 de febrero de 2007 se autorizó su contratación en el cargo de 

Escribiente Auxiliar para cumplir funciones en la Fiscalía Federal Nº 1 de Salta. Desde el 

17 de mayo y hasta el 31 de diciembre de 2007 fue designada interinamente para ocupar el 

cargo de Oficial de la misma dependencia y prorrogada su designación desde el 8 de enero 

de 2008. 

A partir del 19 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2009 se autorizó su 

contratación en el cargo de Oficial Mayor para ejercer funciones en la misma dependencia.  

Se le asignan diez -10- puntos.  

 

Subinciso a) 2: Se desempeñó como pasante de la Municipalidad de la ciudad de Salta –

Dpto. Control de Legajos- desde el 18 de febrero hasta el 17 de mayo de 2002, y desde el 

14 de julio hasta el 14 de agosto de 2002. Reingresa a partir de 22 de septiembre de 2004 

hasta el 30 de junio de 2007.  

Se encuentra inscripta en el Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de 

Salta desde el 29 de junio de 2006.  

Declara ejercicio libre de la profesión desde el 29 de junio de 2006.  Manifiesta 

especialidad en Derecho de Familia, Accidentes de Tránsito, mas no lo acredita. Intimada 

que fuera para que acompañe constancias que den cuenta de su efectivo ejercicio 

profesional durante el período que invoca, no contestó.  

No corresponde la asignación de puntaje 

 

Subinciso a) 3: No se le asigna puntaje.    

 

INCISO B): No declara.   

 

INCISO C): Es alumna regular en la Carrera de “Especialización en Derecho Tributario” 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de Salta –UCASAL-, ciclo 

2007-2009, adeudando dos  materias y trabajo final (tesina). 
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Ha cursado y rendido las siguientes materias: Derecho tributario y Finanzas 

Públicas 7,50; Derecho Tributario Sustantivo 7; Derecho Penal Tributario Aduanero y de la 

Seguridad Social 6; Derecho Tributario Administrativo y Procesal 6; Derecho 

Constitucional Tributario 7; Derecho Internacional Tributario y de la Integración 

Económica-MERCOSUR 8; Contribuciones de la Seguridad Social 6; Tributos Provinciales 

y Municipales. Procedimiento 6; Impuesto a la Renta y al Patrimonio nota pendiente de 

evaluación; Impuestos al Consumo falta rendir. Realizó los siguientes Seminarios dentro 

del marco de la carrera: Principios Constitucionales del Derecho Penal Tributario”, 

“Tributario Aduanero”, “Etica de la Tributación” y “VII Seminario Internacional sobre 

Tributación Local.  

Aprobó los siguientes cursos:  

-CAPACITACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, a distancia, de la Procuración General de la 

Nación, de 15 horas cátedras de duración, en el segundo semestre del año 2009. 

 -ESPECIALIZACIÓN ASOCIACIONES ILÍCITAS TERRORISTAS, a distancia, de la 

Procuración General de la Nación, con una duración 20 horas cátedras, en octubre de 2009.  

-“EL DERECHO CONSTITUCIONAL Y LA ACTUACIÓN DE LOS NUEVOS PROCESOS 

CONSTITUCIONALES”, de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 

Nacional, Comisión de Capacitación y Actividades Académicas en el marco del Instituto 

Superior de la Magistratura del Modulo VII del Programa de la Escuela, de 16 hs. cátedras, 

en Septiembre 2007. 

Declara antecedentes no computables.  

Se le asignan cinco -5- puntos. 

 
INCISO D): No declara. 
 
INCISO E): No declara. 
 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE QUINCE -15- PUNTOS 

 

3) CAEIRO, Eduardo Santiago     

Registro Nº8 

D.N.I. Nº 24.016.542  

Fecha de Nacimiento: 25 de julio de 1974 

Fecha de finalización de sus estudios: 21 de agosto de 2002 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 18 de octubre de 2002 Universidad 

Nacional de Córdoba      

Antigüedad en el título (desde su expedición): 7 años     

OBSERVACIÓN: No habiendo presentado un certificado original actualizado de carencia 

de antecedentes penales a la fecha, pese a haber sido intimado para ello por la Secretaría, el 

Tribunal resuelve intimarlo para que aporte un certificado actualizado emanado del 
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Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, con antelación a la oportunidad 

en que se sustancie la etapa de oposición prevista en el Reglamento aplicable, bajo 

apercibimiento de declarar la nulidad de su inscripción en los términos del Art. 20 Inc. c) en 

función del Art. 19 inc. D.  

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: En la actualidad se desempeña como Secretario en el Juzgado Federal de 

Primera Instancia de Villa María desde el 12 septiembre de 2008.  

Ingresó al Poder Judicial de la Nación el 23 de noviembre de 1994 como auxiliar 

interino en la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba. El 22 de marzo de 1995 fue 

contratado como Auxiliar y fue nombrado en ese cargo el día 6 de mayo de 1998. Por 

Acuerdo del 1º de diciembre de 2002 se lo ascendió a Escribiente Auxiliar, luego, el 26 de 

marzo de 2007 se lo asciende al cargo de Oficial y el 24 de abril se lo contrata como Jefe de 

Despacho en la Secretaría Penal de la Cámara Federal de Córdoba. Entre el 9 de mayo y el 

19 de septiembre de 2008 se desempeñó por ante el Juzgado Federal de 1º Instancia de Bell 

Ville como Secretario contratado. 

Desde el 9 al 12 de octubre y desde el 31 de octubre al 1º de noviembre de 2009 

cumplió funciones como Juez Federal subrogante en el mismo Juzgado. 

Se le reconocen diecisiete –17- puntos. 

 

Subinciso a) 2: No declara. 

 

Subinciso a) 3: No se  le asigna puntaje 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Es abogado Especialista en Derecho Penal, concluyó sus estudios el 29 de julio 

de 2005 en la Universidad Austral y el 12 de agosto de 2005 se le expidió el título 

pertinente. Curso y aprobó las siguientes materias (con sus respectivas calificaciones): 

Primer Año: Problemas De Legitimación En El Derecho Penal –Seis-; La Influencia De 

Los Tratados Internacionales En Derechos Humanos En El Proceso Penal –Ocho-; 

Cuestiones Fundamentales De La Teoría Del Delito –Siete-; La Persona Jurídica En El 

Derecho Penal –Ocho-; La Casación Penal –Ocho-; Antijuricidad Y Causas De 

Justificación –Siete-; Cuestiones De Psiquiatría Forense –Diez-; Imputabilidad Y 

Culpabilidad –Siete-; La Pericia Médico Forense y Tanatología –Diez-; La Ejecución De 

La Pena –Siete-; Introducción Al Derecho Penal En La Economía –Ocho-; Evaluación 

Anual –Nueve-; Segundo Año: Delitos Contra La Vida Y La Integridad De Las Personas –

Seis-; Delitos A Través De La Prensa –Ocho-; Delitos Contra El Honor –Ocho-; 
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Informática Y Derecho Penal –Diez-; Los Delitos Contra La Administración Pública –

Diez- Modelos De Proceso Penal –Diez-; Delitos Vinculados Con Estupefacientes –Ocho- 

Filosofía Del Derecho –Cinco-; Temas Básicos De Criminalística –Diez-; El Recurso 

Extraordinario En Materia Penal –Diez-; Delitos Contra La Honestidad –Siete-; Doctrina 

Social De La Iglesia –Nueve-; Actualización De Jurisprudencia Penal Argentina Y 

Extranjera –Diez-; Derecho Penal Internacional –Siete-; La Ley De Defensa De La 

Competencia –Nueve-; Delitos Contra El Medio Ambiente –Nueve-; Leyes Especiales En 

Materia Penal Económica II –Nueve-; Leyes Especiales En Materia Penal Económica I –

Nueve-; Los Delitos En El Mercado Económico De Bienes Y Servicios –Nueve-; Trabajo 

De Investigación Final –Nueve- “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 

ley 24769 – proyecto de lege ferenda”. 

Asimismo, declara que ha finalizado el cursado de la Carrera de Magister en 

Drogodependencia de la Universidad Nacional de córdoba, Facultad de Cs. Médicas, 

(Coneau  Res. 470/03). El certificado que obra a fs. 9, dice que es alumno regular.  Si bien 

el nombrado no lo acredita, la carrera contaría con una carga horaria de 820 horas. No 

presenta certificado analítico. 

Aprobó el curso “Derecho, Lógica y Experiencia” de 18 horas cátedra brindado por 

la Escuela Judicial de Córdoba del Consejo de la Magistratura así como aprobó el 

seminario “La Competencia Federal” de 24 horas organizado por la misma institución. 

Aprobó el curso “Ciclo de Formación en Derecho Penal Económico y Delitos 

Patrimoniales” organizado por el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 

Sociales de Córdoba, que constó de 27 hrs. 

En la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional de Córdoba 

aprobó el curso “Materia Civil 1° nivel” (distinguido), “Materia Penal 1° nivel” (muy 

bueno). 

También participó como disertante en el “Seminario de Derecho Tributario” 

organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba y como ponente en el “XV Congreso Latinoamericano, VII Iberoamericano y XI 

Nacional de Derecho Penal y Criminología”. 

Participó como colaborador en las Jornadas de Derecho Penal Económico 

organizadas por la Procuración General de la Nación y la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios de la Justicia Nacional de Córdoba, a lo que no se le asigna puntaje. 

Se le asignan nueve (9) puntos. 

 

INCISO D): Se desempeña como Jefe de Trabajos prácticos en la cátedra de Derecho Penal 

de la Universidad Católica de Córdoba desde el 28 de agosto de 2006 hasta la fecha, cargo 

al que declara haber accedido por designación directa luego de haber cumplido con los 

requisitos establecidos en esa casa de estudios, Acompañó certificado de la Universidad. 

 También participó como docente en tres cursos organizados por la Fundación 

Universidad Empresarial Siglo 21 -con carga horaria de cuatro, tres horas y tres horas 
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respectivamente así como también  fue evaluador de tesis de maestría para dicha 

institución. 

 Se desempeñó durante 2004, como Profesor Adscripto de la carrera de Abogacía en 

la Universidad Blas Pascal en las materias Derecho Tributario I y II –. 

 Para el Colegio de Abogados de Córdoba, junto con la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales participó como docente en el curso “Procedimiento Federal Penal” con 

42 horas cátedra. 

Se le asignan tres (3) puntos.  

 

INCISO E): Declara ser coautor del libro “Código Procesal Penal de la Provincia de 

Córdoba. Comentado y Anotado”, que se encuentra en elaboración y será publicado por 

Editorial La Ley; acompañando contrato entre la editorial y los autores como así también 

copias simples de los textos. Se advirtió que de las impresiones que entregó, surge que 

fueron efectivamente publicadas en los suplementos de La Ley. 

Ha colaborado en la tercera edición del “Régimen Penal Tributario Argentino”, La 

Ley, 2008, dirigido por Héctor Belisario Villegas. 

Colaboró en la novena edición del “Curso de Finanzas, derecho financiero y 

tributario del Dr. Héctor Belisario Villegas, ed. Astrea, bs. as. 2005. 

Ha publicado los siguientes artículos: 

-“Derecho a la carrera judicial: modalidad de designación mediante contratos e 

impugnación administrativa de esos actos”, Ed. La Ley. 

-“Competencia Federal en razón del turno y su vinculación con el I.V.A.”, Ed. Semanario 

Jurídico – Fallos y Doctrina. 

-“El sistema de la sana crítica racional en el proceso penal”, Ed. La Ley. 

-“Regímenes de promoción industrial: responsabilidad objetiva de las personas jurídicas y 

posición de garante de las autoridades de aplicación”, del cual es coautor, Ed. La Ley. 

-“Allanamiento a estudios jurídicos y contables en el marco de la ley penal tributaria”. 

Semanario jurídico. 

-“Principio de Legalidad vs. Principio de Oportunidad: su adecuación a una correcta 

administración de justicia”, Ed. Semanario Jurídico. 

-“Régimen Penal Tributario. Evasión Simple (arts. 1 y 14 de la ley 24769) Aportes 

efectuados por los imputados en la producción del resultado. La imputación por el solo 

hecho de ser gerente: resulta insuficiente para el dictado de auto de procesamiento” Ed. La 

Ley. 

-“Monotributista: sanción de clausura y multa. El art. 20 inc. I de ley 25239 resulta más 

beneficioso ante el incumplimiento de sus obligaciones legales; derogación tácita del art. 22 

de la ley 24977” Ed. La Ley. 

-“Presentación espontánea: art. 73 de la ley 25401, cancelación de deudas tributarias 

mediante ejecución fiscal, pago por consignación: criterio amplio” Ed. La Ley. 
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-“Evasión Agravada de aportes al régimen de la seguridad social (art. 8, ley 24769). 

Desequilibrio financiero por insuficiente capacidad conductiva. Inexistencia del aspecto 

subjetivo: dolo, sobreseimiento por mediar causa de inculpabilidad” Ed. La Ley. 

-“Evasión Tributaria: IVA valor legal de la determinación de oficio. Importancia de la 

realización de la pericia contable” Ed. La Ley. 

-“Controlador Fiscal: obligatoriedad de su uso. Prohibición de utilización de medios 

alternativos de facturación – Interpretación por parte de la C.S.J.N.” edición a cargo de 

Semanario Jurídico. 

-“Uso de documento privado falso. Evasión Tributaria. Atipicidad del uso de facturas falsas 

para evadir por debajo de los montos establecidos por la ley 24769”, Ed. Semanario 

Jurídico. 

-“La ‘presentación espontánea’ de contribuyentes deudores de obligaciones tributarias. Su 

interpretación en la doctrina y la jurisprudencia. (nota a fallo) Ed. Semanario Jurídico. 

Se le asignan siete puntos -7-. 

 

INCISO F): Alega en este rubro haber redactado el trabajo que obtuvo la más alta 

calificación  por parte del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales al igual 

que incluye en este rubro haber colaborado académicamente con la Asociación de 

Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional –Filial Córdoba- y la Procuración 

General de la Nación, Fiscalía General de Formación y Capacitación y Estudios Superiores. 

No corresponde la asignación de puntaje. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE TREINTA Y SEIS PUNTOS -36-. 

 

4) COFRANCESCO, Analía Natalia 

Registro Nº 6 

D.N.I. Nº 25.805.356 

Fecha de Nacimiento: 17 de marzo de 1977  

Fecha de finalización de sus estudios: 30 de junio de 2000 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 5 de marzo de 2001, Universidad 

de Buenos Aires. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): nueve años. 

  

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A): 



U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

 
Ministerio Público de la DeMinisterio Público de la DeMinisterio Público de la DeMinisterio Público de la Defensafensafensafensa    
Defensoría General de la NaciónDefensoría General de la NaciónDefensoría General de la NaciónDefensoría General de la Nación    

11 

 

Subinciso a) 1: Al momento de su inscripción ejercía el cargo de Secretaria de Primera 

Instancia de la Defensoría General de la Nación para desempeñarse en la Defensoría 

Pública Oficial nº 3 ante los Juzgados y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de esta capital, desde el día 24 agosto de 2006, siendo designada por 

contrato según resolución DGN nº 1157/06 la que fue sucesivamente prorrogada 

  Ingresó al Ministerio Público de la Defensa al ser contratada en calidad de Auxiliar 

Administrativo de la Defensoría Pública Oficial nº 3 ante los Juzgados y Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal desde el 1º de mayo de 1999, 

contratación que fue sucesivamente prorrogada. El 30 de agosto de 2000 fue designada 

interinamente en ese cargo, hasta el 7 de julio de 2003 fue designada en tal cargo. Desde el 

4 al 27 de julio de 2003 se desempeñó como Escribiente interina en esa dependencia y 

desde el 28 de julio hasta el 1º de octubre de ese año como Prosecretaria Administrativa 

interina, en cuyo cargo se continuó desempeñando hasta el 2 de enero de 2004. Luego 

continuó interinamente el cargo de Escribiente hasta el 26 de abril de 2005 hasta que fue 

designada Oficial de esa dependencia y luego, a partir del 1 de julio de 2005 fue designada 

interinamente a como Prosecretaria Administrativa. Luego, es contratada como 

Prosecretaria Jefe de la Defensoría General desde el 25 de abril de 2006 prorrogada su 

designación en tal cargo hasta el 23 de agosto de 2006. 

  Fue autorizada para desempeñarse como Defensora Ad hoc durante los años 2009 y 

2010, lo que acredita con copias de múltiples presentaciones de escritos efectuados y de 

copias de actas de donde surge la asistencia a distintas audiencias. 

Se le asignan diecinueve -19- puntos. 

 

Subinciso a) 2: No declara. 

 

Subinciso a) 3: Se le asignan seis -6-  puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara y acredita cursar la carrera de Maestría en Magistratura en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, en cuyo marco aprobó las siguientes 

materias, con su carga horaria y calificación y el certificado reza que ha finalizado las horas 

de cursada: Módulo I Fundamentos de Antropología y Sociología (24 hrs.), 8; Módulo II 

Formación de la Decisión Judicial (46 hrs.), 6; Módulo III Problemática de la interpretación 

judicial (46 hrs.), 9; Módulo IV Administración del Tribunal (30 hrs.), 8; Módulo V 

Resolución pacífica de conflictos (40 hrs.), 7; Módulo VI Justicia y Sociedad (26 hrs.), 7; 

Módulo VII Ética y códigos de conducta profesional (12 hrs.), 5; Módulo VIII Constitución 

Estado y Economía (80 hrs.), 8; Seminario de Filosofía del Derecho (12 hrs.), 9; Módulo de 

especialización en una rama del Derecho (140 hrs.), 9; Seminario de Derecho 
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Constitucional (10 hrs.), 6; Módulo de elaboración de tesis (epistemología) (50 hrs.), 8; 

Módulo de inglés: Seminario de idioma jurídico (60 hrs.), 10; Módulo de elaboración de 

tesis (metodología) (50 hrs.), 10; Conferencias de Filosofía del Derecho (10 hrs.) aprobado. 

En la Universidad de Palermo acredita haber completado los estudios del programa 

de Postgrado en Derecho Penal (lo que acredita mediante el título pertinente de fecha 11 de 

septiembre de 2003), en cuyo marco cursó y aprobó las siguientes materias: Recurso 

Extraordinario, 6; Constitución y Derecho Penal, 7; Garantías del debido proceso penal, 7; 

Patentes, 9; Los recursos del Derecho Penal, 9; Derecho Penal y Procesal Penal, 

jurisprudencia reciente de la Corte Suprema, 7; Delitos contra la administración Pública, 7; 

Justificación del Castigo, 7.  

En la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, acredita haber aprobado el 

curso “Sistemas Penales Comparados” dictado por el Dr. Edmundo Hendler, con una carga 

de 12 horas, según constancia de fecha 21 de febrero de 2008. 

Se le asignan ocho -8-  puntos. 

 

INCISO D): No declara 

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): Declara haber sido beneficiaria de una beca/premio el 8 de abril de 2005 por 

resolución D.G.N. nº 352/05 para la que fue seleccionada mediante convocatoria, mas no lo 

acredita con la documentación pertinente.  

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE  TREINTA Y TRES -33-  PUNTOS.- 

 

5) DIAMANTE, Gretel   

Registro Nº 1 

D.N.I. Nº 17.698.705 

Fecha de Nacimiento: 23 de diciembre de 1965 

Fecha de finalización de sus estudios: 17 de agosto de 1995 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 21 de marzo de 1996, UBA.    

Antigüedad en el título (desde su expedición): 14 años   

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):    

Subinciso a) 1: Con fecha 23 de agosto de 2000 asumió el cargo de Agente Fiscal Nº 3 de 

Villa Mercedes –por concurso- hasta el 24 de octubre de 2007. Desde el 25 de octubre de 

2007 fue designada Juez de Sentencia en lo Penal, Correccional y Contravencional -con 

carácter provisorio-hasta el 18 de enero de 2009. A partir del 19 de enero de 2009 es 

restituida a sus funciones de Agente Fiscal Nº 3, cargo que desempeña en la actualidad. 
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  Ingresó al Poder Judicial provincial de San Luis el 20 de octubre de 1986 como 

Escribiente en el Juzgado de Primera Instancia de la Segunda Circunscripción Judicial con 

asiento en la ciudad de Villa Mercedes, cargo desempeñado hasta el 16 de diciembre de 

1991. A partir del 25 de febrero de 1998 se desempeñó en el cargo de Secretaria de 

Primera Instancia del Juzgado Laboral Nº 1 de Villa Mercedes hasta el 22 de agosto de 

2000.  

Se le asignan treinta y nueve -39- puntos. 

     

Subinciso a) 2: Declara mas no acredita haber ejercido la profesión en forma liberal durante 

el período comprendido entre los años 1996 y 1998. Al ser intimada a acreditar este punto 

en el marco del concurso 24 (al que se remite en el presente) manifestó que le fue imposible 

realizar la búsqueda de antecedentes que acrediten ejercicio efectivo por no haber 

preservado documentación correspondiente a su actuación.  

No se le asigna puntaje. 

 

Subinciso a) 3: No se le asigna puntaje.   

 

INCISO B): No declara.   

 

INCISO C): Declara y acredita que se encuentra cursando la carrera de “Especialización en 

Derecho Penal” en la Universidad Austral, habiendo aprobado las asignaturas que se 

detallan: “Problemas de Legitimación”; “Cuestiones Fundamentales de Teoría del Delito”; 

“Antijuridicidad y Causas de Justificación”; “Imputabilidad y Culpabilidad” y “Psiquiatría 

Forense”, todas calificadas B+. 

  Aportó un certificado del que surge que ha cursado el Postgrado de Abogado 

Especialista en Derecho Penal, organizado y realizado por el instituto de capacitación e 

investigación del Poder Judicial de la Provincia de San Luis, con una carga horaria total 

discriminada  por materias dictadas en el primer y segundo año que surge de fotocopias 

simples que se acompañan con el certificado, y que la nota de evaluación anual de julio de 

2004 fue de siete (7). De su lectura se infiere el cursado de 130 hs, pero en el programa 

surge que la carga es de 382 hs donde 350 se dictan en cursos correspondientes a las 

materias y el resto se completa con seminarios y cursos especializados. A excepción del 

certificado aportado, el resto de la documentación que acompaña para acreditar estos 

extremos obra en copia simple. Intimada que fuera nuevamente, aportó constancia de la que 

surge una cantidad de 382 horas en clases quincenales y una cantidad de 31 materias.  

Aprobó: 

-“Curso de Actualización y Especialización en Derecho Penal y Procesal Penal” (8 y 5 

puntos, respectivamente), en el marco del convenio celebrado entre el Superior Tribunal de 

Justicia de San Luis y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
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Nacional del Litoral, organizado por el Instituto de Capacitación e Investigación del Poder 

Judicial de la provincia de San Luis, desde el 6 de agosto y hasta el 29 de noviembre de 

1999, con una duración de 8 hs. semanales por materia. 

-“Curso de Posgrado Profundización en Derecho Penal y Procesal Penal” (8 puntos), 

organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de 

Córdoba. 

Se le asignan cinco -5- puntos. 

 

INCISO D): No declara.   

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE CUARENTA Y CUATRO -44- PUNTOS. 

 

6) GESINO, Martín Andrés  

Registro Nº: 10 

D.N.I. Nº  22.177.384. 

Fecha de Nacimiento: 23 de junio de 1971 

Fecha de finalización de sus estudios: 16 de febrero de 1994 

Fecha de expedición del título y universidad que lo otorgó: 7 de marzo de 1994, por la 

Universidad de Belgrano.  

Antigüedad en el título (desde su expedición): 16 años y 1 mes  

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: Ingresó en el Poder Judicial de la Nación el 6 de marzo de 1995 como 

Oficial Mayor –Relator- en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 4 de San Martín. 

Colaboró como Secretario Ad-hoc del mismo Tribunal desde el día 19 de diciembre de 

1996. Acompaña copias de las sentencias en las que intervino como tal, hasta el 29 de 

noviembre de 2000 fecha en la que renunció 

Desde el 22 de abril de 2002 fue contratado por locación de servicios en la 

Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Orales Nº 4 de San Martín hasta el 30 de 

junio de ese año. A partir del 1º de julio de 2002 y hasta el 30 de junio de 2004, fue 

contratado como Oficial Mayor de la misma dependencia, siendo contratado a partir del 1º 

de julio hasta el 31 de diciembre de 2004 en el cargo de Prosecretario Administrativo. Entre 

el 1º de enero y el 21 de marzo de 2005 fue contratado con el cargo de Prosecretario Jefe en 

la Defensoría General de la Nación; fecha en que fue contratado en el cargo de 

Prosecretario Administrativo, en la citada dependencia, hasta el 30 de junio de 2005. 

Declara y acredita haberse desempeñado como Defensor Oficial “Ad-hoc” ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín, desde el 23 de noviembre de 2001 
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hasta el 4 de octubre de 2005. Adjunta copias de escritos de diversa índole presentados en 

el ejercicio de esa función y de actas de debate en los que él interviniera como tal. El 4 de 

octubre de 2005 fue designado Secretario de Primera Instancia y en esa misma fecha fue 

designado Prosecretario Letrado -interino- de la Defensoría General de la Nación. Desde 

del 2 de noviembre de 2005 fue autorizado para desempeñarse como Defensor “ad hoc” de 

la Defensoría General de la Nación. 

El 9 de junio de 2006 fue promovido al cargo de Prosecretario Letrado de la 

Defensoría General de la Nación, estando a cargo del Área Técnica de la Defensoría 

General de la Nación entre el 24 de julio y el 4 de agosto de 2006. 

A partir del 8 de febrero de 2007 fue designado Secretario Letrado (interino) de la 

Defensoría General de la Nación, desempeñándose –desde el 1º del mismo mes-, a cargo de 

la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de San Ramón 

de la Nueva Orán. Acompaña actuaciones que dan cuenta de dicho desempeño. 

Asimismo, intervino como Defensor ad-hoc en diferentes causas de Primera y 

Segunda Instancia y Tribunales Orales de la Nación. 

Se desempeñó como Defensor Ad- hoc en la Defensoría Pública Oficial de Primera 

y Segunda Instancia y ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal, ambas de Resistencia, 

Chaco, desde el 27 de diciembre de 2007 al 17 de octubre de 2008. 

Fue designado Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación, a partir del 

1º de enero de 2008. Desde el 20 de octubre de 2008 se encuentra cumpliendo funciones 

como Defensor ad-hoc a cargo de la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal de San Salvador de Jujuy. Acompaña presentaciones que dan cuenta de su 

actuación en tal carácter. 

A partir del 1º de enero de 2010 se desempeña, en su carácter de Defensor “ad-hoc”, 

a cargo de la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

Bahía Blanca y hasta tanto opere la designación del titular de la dependencia.  

Fue autorizado para desempeñarse como Defensor Ad Hoc de la Defensoría General 

de la Nación durante los años 2009 y 2010.  

Se le asignan treinta y dos (32) puntos. 

 

Subinciso a2): No  declara.  

 

Subinciso a3): Por especialidad se le asignan catorce -14- puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Culminó el cursado de las materias correspondientes al primer y segundo año 

académico de la carrera de “Maestría en Derecho Penal” que se dicta en la Escuela de 

Economía y Negocios Internacionales de la Universidad de Belgrano (Acreditado 
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CONEAU, Res. 522-01, Calificación “C”). Aprobó las siguientes asignaturas: "Derecho 

Procesal Penal", bueno; "Derecho Penal Constitucional", distinguido; "Psiquiatría Forense 

I", bueno; "Derecho Penal Empresario", bueno; "Delito culposo relativo a mala praxis 

médica", distinguido; "Drogas y control social", bueno; "Bioética y Derecho Penal", 

distinguido; "Criminología y Política Criminal", distinguido; "Psiquiatría Forense II", 

bueno; "Medicina Legal", distinguido; Seminario III, bueno; "Derecho Penal Parte Especial 

I", bueno; "Derecho Penal Parte Especial II", distinguido. 

 Asimismo, tiene acreditado haber aprobado la carrera de posgrado de Magíster en 

Defensa Nacional, con las siguientes calificaciones: Defensa Nacional: 90 (noventa) 

puntos; Política Interior: 75 (setenta y cinco) puntos; Relaciones Internacionales: 40 

(cuarenta) puntos; Economía: 90 (noventa) puntos; Sociología: 90 (noventa); Geopolítica: 

90 (noventa) puntos; Estrategia: 65 (sesenta y cinco) puntos; Ciencia y Tecnología: 80 

(ochenta) puntos; Bases analíticas de procesos decisorios: 100 (cien) puntos; Metodología 

de la Investigación: 97 (noventa y siete) puntos; Seminario Estrategia: 85 (ochenta y cinco) 

puntos; Seminario Economía: 80 (ochenta) puntos; Seminario Política Interior: 90 

(noventa) puntos; Seminario Geopolítica: 75 (setenta y cinco); Seminario Relaciones 

Internacionales: 86 (ochenta y seis) puntos; Seminario Defensa Nacional: 85 (ochenta y 

cinco) puntos; Seminario Estrategia; 87 (ochenta y siete) puntos. Obteniendo dicho título el 

7 de diciembre de 2000. 

 Aprobó el curso práctico de “Especialización en Magistratura”, organizado por el 

Instituto de Práctica Forense, agosto de 1999, y el Seminario “Técnicas de oratoria en el 

contexto judicial” –ciclo 2004-, organizado por la Escuela Judicial del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en agosto 2004. 

Se le asignan seis -6- puntos. 

 

INCISO D): No declara. 

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE CINCUENTA Y DOS -52-  PUNTOS. 

 

7) GUTIERREZ PEREA, Matías Federico 

Registro Nº 13 

D.N.I. Nº 25.954.462   

Fecha de Nacimiento: 15 de junio de 1977  

Fecha de finalización de sus estudios: 27 de noviembre de 2001. 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 22 de febrero de 2002, Universidad 

Católica de Salta. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 6 años y 9 meses.   
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Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):    

Subinciso a) 1:Fue autorizada su contratación en el cargo de Secretario de Primera 

Instancia para desempeñarse en la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal de Jujuy desde el 5 de noviembre de 2009. 

 Fue autorizada su actuación como Defensor Ad Hoc durante el año 2010. 

Acompaña actuaciones para acreditar tal desempeño, lo que será evaluado en el subinciso 

a) 3). Se trata de dos recursos de casación en 2009 (una causa de 23.737), un pedido de 

nulidad y solicitud de excarcelación en causa de 23.737, un  pedido de nulidad con recurso 

de apelación en subsidio en causa de 23.737, una solicitud de suspensión de juicio a prueba 

en causa de falsificación de documento público, todos estos presentados durante 2010. 

 Acompaña certificado expedido por el Secretario Letrado de la 

Defensoría Publica Oficial ante los Jueces Federales de Primera Instancia de Jujuy donde 

acredita su intervención en 26 causas del J.F. Nº 1 y 6 causas del J.F. Nº 2. 

 Se desempeñó como Jefe de Despacho en el Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal de Jujuy durante el período comprendido entre los días 20 de marzo de 2007 y 13 

de noviembre de 2009. 

Se le asignan quince -15- puntos. 

 

Subinciso a2): Declara y acredita haber ejercido la profesión libre en el período 

comprendido entre los años 2002 y 2007. Acompaña actuaciones de su ejercicio: dos 

promociones de divorcio vincular, en 2006 y 2004, una queja por apelación denegada en 

causa por incumplimiento de contrato en 2005, una solicitud de devolución de mercadería 

secuestrada, un recurso de apelación en causa de infracción a la ley 24.241 en 2004, una 

promoción de juicio ejecutivo y solicitud de embargo preventivo, una contestación de 

traslado en dicha juicio ejecutivo en 2004, una demanda ejecutiva por cobro de alquileres 

en 2003, una solicitud de mandamiento de ejecución en contra del estado provincial en 

2004, una demanda por daños y perjuicios en 2003, una pedido de ejecución de convenio 

en 2004, una ampliación de demanda por daños y perjuicios en 2004, una acción de amparo 

por mora administrativa en contra del ANSES en 2004, una demanda por daños y perjuicios 

y una demanda de prescripción adquisitiva en 2005. Asimismo adjunta un listado de causas 

en las que intervino como abogado, donde declara que corresponden a 25 expedientes de la 

Cámara Civil, 9 laborales, 27 en Juzgados, 26 de familia, 3 federales, 22 penales, 2 en el 

departamento de San Isidro y 7 en lo contencioso-administrativo. 

Se le asignan cuatro -4- puntos. 

 

Subinciso a3): Se le asignan siete -7- puntos. 
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INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara y acredita que cursa la Carrera de Especialización en Ciencias Penales 

que se dicta en la Universidad Católica de Salta. Intimado que fuera acompañó un 

certificado que da cuenta de haber aprobado 7 materias. 

 Aprobó el curso de Actualización y Profundización en Derecho Procesal Penal” 100 

horas, que dicta la Universidad Nacional del Litoral. 

Se le asignan dos -2- puntos. 

 

INCISO D): En la Universidad Católica de Salta se ha desempeñado: 

-Ayudante ad honorem adscripto de la Cátedra de Derecho Penal entre el al 2008 y 2009. 

 En la Universidad Católica de Santiago del Estero fue designado Profesor en la 

asignatura Derecho Comercial II: 

-Auxiliar de 1º desde el 1º de abril de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2007 

-Jefe de Trabajos Prácticos desde 1º de abril de 2007 y continuaba a la fecha de inscripción. 

Se le asignan tres -3 puntos. 

 

INCISO E): Ha publicado: 

-artículo “El Querellante adhesivo”, en Será Justicia, Revista del Colegio de Abogados de 

Jujuy.  

Se le asignan  cincuenta centésimos -0,50- de puntaje. 

 

INCISO F): Declara antecedente no computable. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE  TREINTA Y UN PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS -31,50-. 

 

8) HERNÁNDEZ, Gabriel 

Registro Nº 9 

D.N.I. Nº: 21.420.438  

Fecha de Nacimiento: 6 de enero de 1970, Reconquista, Santa Fe 

Fecha de finalización de sus estudios: 31 de mayo de 1996. 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 21 de junio de 1996, Facultad de 

Derecho, Universidad Católica de Santa Fe. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 4 años y 10 meses. 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):    

Subinciso a) 1: Se desempeña en carácter de contratado en el cargo de 

Prosecretario Administrativo de la Procuración General de la Nación, cumpliendo 

funciones en la Unidad de seguimiento y Coordinación de Causas de Violaciones a los 
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Derechos Humanos durante el terrorismo de Estado, siendo asignado a la Fiscalía Federal 

de la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe, desde el 6 de mayo de 2009, cargo que 

desempeña en la actualidad. 

 Se desempeñó en la misma dependencia en carácter de Fiscal Ad Hoc, desde el 20 al 

26 de julio; 28 al 30 de agosto; 18 y 19 de septiembre; 23 y 24 de octubre; 8 al 14, 25, 26 y 

27 de noviembre; 4 y 5 de diciembre de 2009; 19 y 20 de marzo de 2010. Se desempeñó 

como Secretario Ad hoc, el 24 y 25 de septiembre; 4 de noviembre; 10 de diciembre, 14 al 

16 de diciembre; 21 al 27 de diciembre de 2009; 30 de diciembre de 2009 al 1º de enero de 

2010 y del 1º al 3 de marzo de 2010. 

 Se desempeñó como Conjuez en el Juzgado Federal de Primera Instancia de 

Reconquista (Santa Fe) en dos (2) causas civiles en el año 2007; y en los autos caratulados 

“S. H. R s/ pta. Inf. Art. 174 inc. 5 del CP”, durante el 2010. 

Se le asignan once -11- puntos. 

 

 Subinciso a)2: Se encuentra inscripto en el Colegio Público de Abogados de la Cuarta 

Circunscripción Judicial, Reconquista, provincia de Santa Fe, desde el 26 de septiembre de 

1996, teniendo suspendida su matrícula desde el 14 de mayo de 2009 por ingresar al Poder 

Judicial de la Nación. Intimado que fuera acompañó documentación para acreditarlo. La 

misma consiste en su intervención en su carácter de abogado por el actor civil en la causa 

“Cano, Carlos Javier s/ triple homicidio calificado por alevosía” y diversas presentaciones 

efectuadas en consecuencia, la constitución en querellante y actor civil y en su 

consecuencia las distintas presentaciones efectuadas a lo largo del expte 050/06 de la 

justicia federal de la Pcia. De Santa Fe por crímenes de lesa humanidad,  actuación como 

letrado defensor en la causa “García Javier s/ homicidio” de la justicia ordinaria, actuación 

como letrado defensor en la causa “Repetti, Héctor y otros p/ inf. Ley 23737”, acredita 

intervención por la demandada en proceso laboral “Alegre C/ Eli S/ laboral”, acredita 

actuación como defensor en la causa “Edgardo, Luis s/hurto calificado y robo calificado”, 

acredita participar en demanda laboral en representación de Sandra Fabiana Delgado, actuó 

en proceso de divorcio, en interposición de demanda de “Habeas Data” en dos casos 

distintos ante la justicia ordinaria, y defensa en causa “Villanueva, Diego S/hurto calificado 

reiterado”. 

Se le asignan trece -13- puntos. 

 

Subinciso a) 3): Se le asignan seis -6- puntos. 

  

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): No declara 
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INCISO D): No declara. 

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE TREINTA (30) PUNTOS. 

 

9) MACEDA, Gabriela Alejandra                                                    

Registro Nº: 5 

D.N.I. Nº 22. 060.794 

Fecha de Nacimiento: 14 de marzo de 1974 

Fecha de finalización de sus estudios: 21 de noviembre de 1970 

Fecha de expedición del título y Universidad que lo expidió: 27 de diciembre de 2004, 

UBA. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 5 años 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: El 1º de enero de 2007 fue designada Secretario de Primera Instancia de la 

Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tres de Febrero, 

cargo que desempeñaba la momento de su inscripción al presente concurso. 

 Ingresó al Ministerio Público de la Defensa el 13 de febrero de 2001 en el cargo de 

Oficial Mayor de la Defensoría Pública Oficial Nº 2 ante los Tribunales Orales de San 

Martín. Desde el 24 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2001 fue adscripta para 

cumplir funciones con la Dra. Estela Fabiana León, dicha adscripción fue prorrogada 

durante el período de actuación de la citada magistrada en la causa AMIA por ante el TOF 

Nº 3 de la Capital Federal. A partir del 17 de febrero de 2003 pasó a prestar funciones en la 

Defensoría Pública Oficial Nº 3 ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Martín. 

El cargo de Oficial Mayor fue reescalafonado al de Jefe de Despacho. El 7 de diciembre de 

2005 es designada en el cargo de Prosecretaria Administrativa interina de la Defensoría 

Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia en lo Criminal y 

Correccional de San Martín hasta el 31 de diciembre de 2006.  A partir del 29 de diciembre 

de 2005 el cargo de Jefe de Despacho de la Defensoría Pública Oficial Nº 2 ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín fue transferido a la Defensoría 

Pública Nº 4. El 1º de enero de 2007 fue designada Secretario de Primera Instancia de la 

Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tres de Febrero, 

cargo que desempeñaba la momento de su inscripción al presente concurso. 

Se le asignan dieciocho -18- puntos. 

 

Subinciso a2): No  declara.  
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Subinciso a3): Fue autorizada para desempeñarse como Defensora “ad hoc” durante los 

años 2009 y 2010 en la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera 

Instancia de Tres de Febrero. Acompaña documentación que acredita su actuación en tal 

carácter. En efecto, adjunta 13 apelaciones en causas por infra. 23.737, etc;  escrito 

solicitando permanencia en determinado pabellón penitenciario, contesta vista, 

comparecencia en tal carácter a audiencias; todo ello de los años 2009 y 2010.  

Se le asignan seis -6- puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara y acredita que ha cursado y aprobado las materias correspondientes a 

la Maestría en Magistratura, que a continuación se detallan, en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Buenos Aires, con un total de 636 horas: Módulo I Fundamentos de 

Antropología y Sociología (8 ocho); Módulo II Formación de la Decisión Judicial (7 siete); 

Módulo III Problemática de la Interpretación Judicial (10 diez); Módulo IV Administración 

del Tribunal (7 siete); Módulo V Resolución pacífica de conflictos (7 siete); Módulo VI 

Justicia y Sociedad (7 siete); Módulo VII Ética y códigos de conducta profesional (7 siete); 

Módulo VIII Constitución, Estado y Economía (8 ocho); Seminario de Filosofía del 

Derecho (8 ocho); Módulo de Especialización en una rama del Derecho (9 nueve); Módulo 

de Elaboración de Tesis -Epistemología- (7 siete); Módulo de Elaboración de Tesis –

Metodología- (8 ocho); Seminario de Derecho Constitucional (7 siete); Módulo de Idioma 

(8,50 ocho 50/100) y Conferencias de Filosofía del Derecho (Aprobado). Quedando 

pendiente la presentación y aprobación de la tesis.  

Ha obtenido el Título de Postgrado de Especialización en “La Mediación como 

Método de Resolución de Conflictos”, organizado por la Universidad de Castilla-La 

Mancha, España, en el marco de la X Edición de los Cursos de Postgrado en Derecho del 

11 al 28 de enero de 2010, constó de una carga lectiva de 100 horas. El trabajo de 

investigación presentado con el título de “Justicia restaurativa y mediación penal en la 

República Argentina. Una alternativa para hacer efectivo el derecho de acceso a la 

Justicia” le otorgó la calificación de Sobresaliente. 

Es alumna regular de la Carrera de Especialización en Derecho Penal de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, habiendo aprobado el curso sobre 

“Excarcelación y Prisión Preventiva” (24 hs.). 

Se le asignan siete -7- puntos. 

 

INCISO D): No declara. 

 

INCISO E): Ha publicado en carácter de coautora: 
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-“Salidas Transitorias: ¿derecho o gracia?” y “‘Casal’: precisa respuesta al derecho al doble 

conforme”, publicados en elDial.com –Biblioteca Jurídica On Line, Editorial Albrematica-, 

año 2005. 

-Nota a Fallo: “Breves reflexiones acerca del principio de oportunidad”, publicado en La 

Ley Gran Cuyo, año 2006. 

Se le asigna un punto -1-. 

 

INCISO F): Con fecha 8 de abril de 2005 le fue otorgada una beca para realizar la Maestría 

en Magistratura Judicial en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, en 

virtud del Convenio Marco de Cooperación Académica Científica y Cultural y Comunitaria 

celebrado el 30 de diciembre de 2004 entre el Defensor General de la Nación y el Director 

de la Maestría en Magistratura Judicial de la U.B.A., Dr. Alberto R. Dalla Vía. 

El 2 de noviembre de 2009 le fue concedida una media beca para participar del “XXV 

Congreso Nacional de Derecho Procesal” organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad de Buenos Aires, entre el 11 y 13 de noviembre de 2009. 

Dado que no ha acreditado que se trate de becas que hayan implicado una selección por 

evaluación de antecedentes u algún otro parámetro, no corresponde la asignación de 

puntaje.  

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE  TREINTA Y DOS PUNTOS -32-. 

 

10) MAIDANA, Verónica Beatriz 

Registro Nº 16 

D.N.I. Nº: 25.751.040 

Fecha de Nacimiento: 17 de enero de 1977. 

Fecha de finalización de sus estudios: 7 de diciembre de 2006. 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 12 de diciembre 2006. Universidad 

Blas Pascal, Córdoba. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 3 años y 4 meses. 

 

OBSERVACIÓN: El Tribunal resuelve que corresponde no efectuar la evaluación de sus 

antecedentes dado que la postulante no reúne los requisitos legales para ser designada en el 

cargo para el que se postula, dado que al momento de su inscripción no cuenta con los 

cuatro años de antigüedad en el título de abogada tal y como lo exige el Art. 7, párrafo 

tercero, en función del Art. 4 Inc. e) de la ley 24946. 

 

11) MARTÍN PALMIERI, Saúl Diego              

Registro Nº 14 

D.N.I. Nº  24.612.701 

Fecha de Nacimiento: 8 de septiembre de 1975 

Fecha de finalización de sus estudios: 21 de septiembre de 2005 
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Fecha de expedición del título y Universidad que lo otorgó: 2 de diciembre de 2005, 

Universidad Nacional de Córdoba. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 4 años 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: No declara. 

Subinciso a) 2: Declara haber sido Asesor Legal del Ministerio de Educación desde el año 

2006 al año 2010, en un contrato de locación de servicios. Intimado que fuera acompañó 

constancia en tal sentido desde el 1 de marzo de 2007 y que continuaba a la fecha de 

inscripción.  

Declara pero no acredita ejercer la profesión desde el año 2006. Sólo presenta constancia de 

inscripción en la matrícula. Intimado que fuera para acreditarlo acompañó constancias de su 

efectivo ejercicio.  Puntualmente, de fs. 1 a 31 presentó la siguiente documentación: 

-En la causa caratulada “LAMAS, Oscar Alfredo C/ CHOQUE GUTIÉRREZ, Elizabeth, 

del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, Secretaría Nº 12, presentó: Promueve Demanda 

Ejecutiva, solicita se dicte sentencia; Solicita Orden de Embargo y Secuestro; Solicita se 

libre nueva cédula de notificación. 

-En la causa “ROMAN CARRIZO c/ CORDON ALVERO: Promueve Demanda Ejecutiva, 

solicita se libre nuevo oficio, adjunta oficios para control y firma. 

-Solicito se dicte sentencia, Expte Sumario por Consignación TORREJON c/ LAMAS. 

-Rechaza Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio interpuesto, Solicita ejecución 

de sentencia; Presenta planilla de liquidación, Propone Martillero, Expte. Ejecutivo 

CARRIZO c/ CASTILLO (demandante), Propone Martillero. 

-Solicito orden de pago, Expte “Demanda laboral por cobro de diferencias y otros rubros 

GONZALEZ c/ Gran Hotel Panorama S.A. (demandante) 

-Practica Planilla de Liquidación, Expte. “Promueve Incidente de Embargo Preventivo: 

Patagua c/ Instiituto Médico Norte S. A.” (demandante) 

-Contesta vista – Denuncia locación del inmueble, Expte. “Sumario por consignación: 

TORREJON SARMIENTO c/ LAMAS DE ALMAZAN” (demandado) 

-Acredita pago de aportes. Solicita expida copia certificada de declaratoria de herederos. 

Requiere apercibimiento – Denuncia renuncia de mandato, en el Expte. “Sucesorio Ab 

Instestato: URBINA, Felipe” 

-Denuncia incumplimiento judicial – Solicita aplicación de Astreintes- Remisión de als 

actuaciones a la justicia del crimen – Destrucción de lo hecho con habilitación de días y 

horas inhábiles  

-Prohibición de construir y subsidiaria inspección ocular”, en el expte. “Interdicto de obra 

nueva –Medida de no Innovar: CRUZ, Luis c/ FINES, Conrado Marcos” (demandante) 
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-Contesta Vista, en el expte. “Indemnización por despido injustificado y otros rubros: 

TELLO, Marcela Alejandra c/ ARAMAYO, Marcelo A. – SANDOVAL, Adriana Noemí”  

(demandado) 

-Contesta Vista, en el expte. “Indemnización por despido injustificado y otros rubros: 

Charcas, Fernanda C / CHECA de BARRAU, María Silvina” (demandado) 

-Interpone Aclaratoria, en el expte. “Incidente de nulidad  - Mejía, Manuel Carlos”,  

-Solicita inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero, en calidad de apoderado de 

MEURIC, (francés) y LOPEZ STEINMETS (argentina), Vocalía IV, Tribunal de Familia 

de la Prov. de Jujuy 

 

Se le asignan cuatro -4- puntos. 

 

Subinciso a3): Se le asignan tres -3- puntos.  

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara, luego de haber sido intimado para ello, y acredita haber aprobado los 

siguientes cursos y/o seminarios: Jornadas de Actualización en Derecho Ambiental, “Ley 

de Presupuestos Mínimos”; “Seminario de Derecho Constitucional, Derecho Internacional 

y Público y Derecho Penal”; “Seminario Permanente de Derecho Constitucional –Derechos 

de 1ra, 2da, 3ra y 4ta Generación”; “Seminario Permanente en Derecho del Transporte, 

Transporte Carretero, Ferroviario, Fluvial, Marítimo, Aero y Multimodal” (años 2002 y 

2003); “Seminario Taller en Aspectos Jurídicos del Comercio Electrónico”; “Curso 

Teórico-Práctico sobre Procedimiento Penal Argentino”; “Seminario Permanente en 

Derecho Internacional Privado y de la Integración”, “Seminario de Contratos 

Administrativos: nuevas normativas y la emergencia”; “Seminario de posgrado de Derecho 

Constitucional de Familia”; “Los Contratos Comerciales Internacionales: Su regulación 

bajo los principios de Unidroit; Las Garantías Reales sobre Bienes Muebles como fuente de 

funcionamiento: su regulación a nivel interno e internacional”, todos ellos organizados por 

la Universidad Nacional de Córdoba.  

Acredita antecedentes no computables por ser meras asistencias. 

Acredita, luego de intimación, haber sido Disertante en las XXII Jornadas 

Nacionales de Derecho y V Congreso Nacional de Derecho Civil organizadas por la 

Universidad Nacional de Córdoba. Intimado que fuera acreditó.   

Se le asignan dos -2- puntos. 

 

INCISO D): Acredita, luego de haber sido intimado para ello,  desempeñarse como Jefe de 

Trabajos Prácticos de la materia “Obligaciones” en la Universidad Católica de Santiago del 

Estero, de las carreras de Abogacía y Escribanía, desde abril de 2009 hasta el cierre de 

inscripción del concurso. Declara otros antecedentes no computables. 

Se le asignan dos -2- puntos. 
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INCISO E): Declara en el ítem su actividad como coautor en una investigación que no 

acredita. 

 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE ONCE -11-  PUNTOS. 

 

12) PINTOS, Hernán Pedro                         

Registro Nº 2  

D.N.I. Nº 14.011.412 

Fecha de Nacimiento: 21 de octubre de 1960 

Fecha de finalización de sus estudios: 10 de agosto de 1990 

Fecha de expedición del título y Universidad que lo otorgó: 31 de octubre de 1990, 

Universidad Nacional de Buenos Aires.  

Antigüedad en el título (desde su expedición): 19 años. 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: Declara y acredita haber cumplido funciones como Auxiliar Principal de 6ta 

interino en los siguientes períodos: desde el 23/09/85 al 20/12/85 y desde el 2/6/86 al 

1/8/86 en el Juzgado Nacional de 1ra Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal 

Nro. 2. El 3 de noviembre de 1986 ingresó con el mismo cargo y condición en el Juzgado 

Nacional de 1ra Instancia en lo Criminal de Sentencia letra “M”, siendo confirmado el 27 

de febrero del año siguiente. El 29 de septiembre de 1987 fue ascendido al cargo de 

Auxiliar Principal de 5ta, el 2 de julio de 1990 ascendió a Auxiliar Superior de 6ta y el 30 

de mayo de 1991 fue designado Secretario, cargo que desempeñó hasta el 30 de marzo de 

1993 fecha en la que fue designado Secretario de Cámara en el Tribunal Oral de Menores 

Nro. 1 de la Capital Federal, cargo que desempeñó hasta el 1ro de abril de 2008, fecha en la 

se aceptó su renuncia al cargo. 

Se le asignan veintinueve -29- puntos. 

 

Subinciso a) 2: Declara antecedentes no computables y no pertenecientes a este inciso. 

A fs. 21 adjunta un certificado emitido por el Consulado General de la República 

Argentina en Madrid en el que consta que el concursante ha realizado una pasantía rentada 

desde el 5 de febrero de 2007 –en su condición de estudiante de la Universidad Autónoma 

de Madrid-, participando y asesorando en la “Asistencia Consular a Detenidos”. Este 

antecedente lo declara en becas y premios. Con fecha 22 de octubre de 2008, dicho contrato 

se convierte en “Definitivo” con la calificación “Profesional” –título homologado-. 
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Finalmente con fecha 1º de enero de 2009 en su calidad de Abogado del Ilustre Colegio de 

Madrid, se incorpora con ese carácter y dedicación exclusiva, a la Embajada Argentina en 

el Reino de España, como enlace en el área penal con los consulados argentinos (Madrid, 

Barcelona, Vigo, Cádiz y Tenerife), asesorando a los ciudadanos procesados y privados de 

su libertad (Restitución de menores, Extradición, Asistencia judicial en materia penal entre 

la República Argentina y el Reino de España, Traslado de Condenados, etc., cumpliendo 

estas funciones en la actualidad. 

Le corresponden dos -2 - puntos. 

 

Subinciso a3): Se le asignan dos -2- puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Ha aprobado las siguientes asignaturas correspondientes al Doctorado en 

Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid: Cómo hacer normas, problemas de 

técnica legislativa (sobresaliente) tres créditos; Eficiencia y Derecho (aprobado) tres 

créditos; Hacia la protección de los intereses financieros de la UE (sobresaliente) siete 

créditos; La delimitación de los espacios marinos (aprobado) dos créditos; Desde el proceso 

Constitucional al del Jurado, contenido jurídico-privado (sobresaliente) cinco créditos; La 

actuación informal de la Administración (notable) dos créditos; La igualdad ante la Ley: 

problemas éticos jurídicos (aprobado) tres créditos; El sistema constitucional de los 

Derechos Fundamentales II (notable) tres créditos; Actualización: desde el proceso 

jurisdiccional al proceso ante los tribunales del Jurado (sobresaliente) cinco créditos; 

Comentarios a la Ley del Jurado (sobresaliente) dos créditos. (Fecha: 1994/1996 

reincorporado año 2006). 

 Aprobó en el marco del mencionado doctorado el Curso de Humanidades 

Contemporáneas: ¿Qué hacer con los menores delincuentes?.- “La Reforma del Derecho 

Penal del Menor”, 20 horas lectivas. 

Declara antecedentes no computables –asistencias-. 

Se le asignan cuatro -4- puntos. 

 

INCISO D): No declara. 

 

INCISO E): Fue colaborador en “Jurisprudencia seleccionada de la Sala en lo Penal del 

Tribunal Supremo”, segundo semestre de 1993, Consejo General del Poder Judicial de 

España. 

Publicó el artículo “Eficacia probatoria del testimonio único” Panorama 

Jurisprudencial del Tribunal Superior de España”, en la Revista Justicia Penal, de 

noviembre de 1994, Practimedia Editores, Madrid, España. 

Se le asigna un punto – 1-. 
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INCISO F): Declara haber obtenido una beca para estudiar alemán, no sería computable por 

no estar necesariamente vinculado a lo jurídico, asimismo, la documentación adjuntada se 

encuentra sin traducción. 

 

SE LE ASIGNAN UN TOTAL DE TREINTA Y OCHO PUNTOS -38-.  

 

13) RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, Silvina Cecilia 

Registro Nº 11 

D.N.I. Nº 26.793.250 

Fecha de Nacimiento: 15 de septiembre de 1978 

Fecha de finalización de sus estudios: 21 de marzo de 2002. 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 15 de noviembre de 2002, por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tucumán. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 7  años y 5 meses. 

 

OBSERVACIÓN: No habiendo presentado un certificado original actualizado de carencia 

de antecedentes penales a la fecha, pese a haber sido intimado para ello por la Secretaría, el 

Tribunal resuelve intimarla para que aporte un certificado actualizado emanado del 

Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, con antelación a la oportunidad 

en que se sustancie la etapa de oposición prevista en el Reglamento aplicable, bajo 

apercibimiento de declarar la nulidad de su inscripción en los términos del Art. 20 Inc. c) en 

función del Art. 19 inc. D.  

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: Se desempeña como “Asesora” en la Defensoría del Pueblo de la Provincia 

de Jujuy desde el 1º de abril de 2005 y hasta la fecha de emisión del certificado, 15 de abril 

del año en curso, lo que será evaluado en el subinciso a2) 

 

Subinciso a) 2: Declara haberse desempeñado en el ejercicio libre de la profesión desde 

abril de 2002 a la fecha. Intimada que fuera acompañó constancias de su actividad 

(demanda de filiación – 2008-, proceso ejecutivo como patrocinante de la actora – 2004, 

procedimiento de alimentos – 2008-, incidente de protección de pruebas, 2005-,  escrito en 

proceso sucesorio 2005-).  

Se le asignan cinco -5- puntos, en función de lo acreditado. 

 

Subinciso a) 3: Se le asignan tres -3- puntos 

 

INCISO B): No declara. 
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INCISO C): Declara y acredita ser Especialista en Derecho Penal, por la Universidad 

Nacional del Sur, habiendo aprobado entre los años 2001 y 2004 y en el 2009 las siguientes 

obligaciones académicas: ”Cuestiones Ius Filosóficas del Derecho Penal” 8 (ocho); “Teoría 

del Delito” 6 (seis); “Derecho Penal e Instituciones Penales del Derecho Comparado” 8 

(ocho); “Derecho Procesal Penal” 9 (nueve); “Psiquiatría y Medicina Forense” 10 (diez); 

“Criminología” 8 (ocho); “Derecho Penal Económico y Leyes Penales Especiales” 10 

(diez); “Teoría General de los Recursos en Materia Penal” 7 (siete). 

 Declara pero no acredita su cursado de carrera de “Maestría en Derecho Penal” en la 

Universidad Nacional del Sur. Intimada que fuera no contestó sobre el particular. 

 Ha cumplido y aprobado el curso a distancia sobre “Terrorismo” desde septiembre 

de 2002 hasta octubre del 2003, con una carga horaria de 306 horas cátedra en la 

Universidad Católica de Salta, subsede Buenos Aires. 

 Aprobó los siguientes cursos organizados por la Comisión de Capacitación y 

Actividades Académicas en el Marco del Instituto Superior de la Magistratura de la 

Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional: “Manejo de Casos del 

Módulo II del Programa de Escuela Judicial”; “Administración de recursos humanos” del 

Módulo II del Programa de Escuela Judicial”; “El Proceso Penal y las Garantías 

Constitucionales” del Módulo VII del Programa de Escuela Judicial”; Seminario-Taller:  

“Conflictos Internos: Una contribución a las Unidades Judiciales” del Módulo VI del 

Programa de Escuela Judicial”; Seminario “Los Escenarios de la Oratoria en el contexto 

judicial” del Módulo VI del Programa de Escuela Judicial”. 

 Participó en calidad de “Docente” de la  Procuración General de la Nación en el 

curso de Nivel Inicial de la Escuela de Formación y Capacitación de dicho organismo, 

durante los años 2004 y 2005. 

Se le otorgan ocho -8- puntos. 

 

INCISO D): Declara antecedente que fue computado en el inciso C). 

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): Declara pero no acredita haber obtenido mención de honor en la carrera de 

abogacía. Intimada que fuera acreditó haber obtenido Diploma de Mención Especial en la 

Universidad Nacional de Tucumán.  

Se le asigna un -1- punto.   

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE DIECISIETE -17- PUNTOS. 

 

14) ROMERO, María Florencia 

Registro Nº 15 

D.N.I. Nº 26.322.322 
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Fecha de Nacimiento: 10 de noviembre de 1977 

Fecha de finalización de sus estudios: 17 de marzo de 2003 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 9 de mayo de 2003, Universidad 

Nacional de Córdoba 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 6 años 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A): 

Subinciso a) 1: No declara. 

 

Subinciso a) 2: Declara desempeñarse como asesora legal del Ministerio de Bienestar 

Social durante 2005/2010 lo que acredita luego de haber sido intimada, haciéndolo respecto 

del  período 2005/2008.  

  Declara haber ejercido la profesión en forma libre durante el período 2003/2010 

pero no lo acredita. Acompañó constancia de matrícula del Colegio Público de Abogados 

de Jujuy donde dice que se encuentra inscripta desde el 11 de mayo de 2005. Intimada que 

fuera acompañó constancias de su ejercicio (juicios ordinarios, sucesorio, interdictode obra 

nueva, alimentos, tercería de dominio, procedimientos de familia, etc, años 2007 a 2010).  

Se le asignan cinco -5- puntos 

 

Subinciso a) 3: Se le asignan tres – 3- puntos. 

 

INCISO B): No declara 

 

INCISO C): Acredita mas no declara haber aprobado en la Facultad de Ciencias Sociales de 

la Universidad Nacional de Córdoba: el seminario de postgrado de derecho constitucional 

de familia dictado con una carga de 12 hrs reloj; el Seminario Permanente de 

Profundización en Derecho del Transporte carretero, Ferroviario, Fluvial, Marítimo y 

Multimodal” de 42 horas de duración (mayo a octubre de 2001); el Seminario Permanente 

de Profundización en Derecho del Transporte carretero, Ferroviario, Fluvial, Marítimo y 

Multimodal” de 52 horas de duración (mayo a octubre de 2002); el curso “Los Contratos 

Internacionales…” de 8 horas de duración; el “Seminario permanente en Derecho 

Internacional Privado y de la Integración” curso de 34 hrs de duración; las jornadas de 

Derecho Privado Comparado del Mercosur con un trabajo monográfico sobre “La adopción 

en el Mercosur”. Se sugiere al tribunal para que se la intime a que manifieste si desea que 

se tengan por declarados los antecedentes acreditados (total de 148 hs). 

Acredita pero no declara otros antecedentes no computables por tratarse de cursos 

en los que no hubo evaluación.  

Se le asignan dos -2- puntos. 
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INCISO D): Declara pero no acredita desempeñare como Jefa de Trabajo Práctico de la 

materia Comercial I, en la Universidad Católica de Santiago del Estero, desde abril de 2010 

cargo al que accedió mediante concurso docente.  

Se le asignan tres -3- puntos. 

 

INCISO E): No declara 

 

INCISO F): No declara 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE TRECE -13- PUNTOS 

 

15) SAYAGO, Pablo Gabriel  

Registro Nº 17  

D.N.I. Nº 22.777.240  

Fecha de Nacimiento: 15 de julio de 1972  

Fecha de finalización de sus estudios: 29 de mayo de 1998 

Fecha de expedición del título y Universidad otorgante: 7 de agosto de 1998, Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 11 años  

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A): 

Subinciso a) 1: No declara. 

 

Subinciso a) 2: Declara y acredita haber ejercido la profesión en forma libre desde el 21 de 

octubre de 1998 hasta la actualidad y aporta el listado de los procesos en los que intervino 

extraído del listado elaborado por la Mesa General de Entradas del Poder Judicial de la 

Provincia de Jujuy de donde surge su intervención en procesos civiles y comerciales, 

ejecutivos, sobre cobro de pesos, desalojo, diversos incidentes, en múltiples juicios entre 

2002 y 2009, así como también acredita tal actividad con la presentación de copias de 

escritos en procesos por ejecución fiscal, contestación de traslado, excepción de inhabilidad 

de título, recurso de apelación en causa penal ordinaria (tentativa de homicidio), y 

apelación en autos “Davajos, Jaime” por tentativa de homicidio (2010). 

  Declara y acredita desempeñarse –al momento de su inscripción- como asesor del 

bloque justicialista en el Poder Legislativo de la Provincia de Jujuy desde el 10 de 

diciembre hasta la actualidad. 

  Asimismo declara y acredita haberse desempeñado como vicepresidente en la 

comisión de jóvenes abogados y procuradores del Colegio de Abogados y Procuradores de 

Jujuy entre 1998 y 2001 donde también se desempeñó en el consultorio jurídico gratuito 

durante 1998 en el turno de los días martes de 8.00 a 10.00 hrs. 



U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

 
Ministerio Público de la DeMinisterio Público de la DeMinisterio Público de la DeMinisterio Público de la Defensafensafensafensa    
Defensoría General de la NaciónDefensoría General de la NaciónDefensoría General de la NaciónDefensoría General de la Nación    

31 

 

  Declara otros antecedentes no computables (ser miembro fundador de la fundación 

CIVICUS y ser representante del sindicato de docentes particulares). 

Se le asignan diecisiete -17- puntos. 

 

Subinciso a) 3: Se le asigna cuatro -4- puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara haber realizado el curso de postgrado en Derecho de Familia Primer 

Ciclo, por la Universidad Católica Argentina en la ciudad de San Salvador de Jujuy desde 

agosto a diciembre de 1999 con una carga de 60 horas. En la misma sede aprobó el segundo 

año del curso de postgrado en Derecho de Familia dictado durante el año 2000 con una 

carga de 72 horas cátedra. 

  Declara otros antecedentes que no resultan computables por tratarse de cursos en los 

que no acreditó que hubiera sido evaluado. 

Se le asignan dos -2- puntos. 

 

INCISO D): Acredita haber sido designado profesor Adjunto de Derecho Comercial desde 

abril de 2009 hasta la actualidad en la Universidad Católica de Santiago del Estero, donde 

comenzó en abril de 2003 como Auxiliar de 1ª categoría y, luego en 2004 fue designado 

jefe de trabajos prácticos. 

  En la misma casa declara haber sido designado profesor adscripto durante 2005, 

2006 y 2007 en la materia Derecho Constitucional, y luego Jefe de Trabajos Prácticos 

desde 2009 hasta la actualidad en dicha materia. 

  Declara otros antecedentes no computables (ser miembro evaluador para concurso 

de selección docente y el dictado de cursos no universitarios). 

Se le asignan tres con cincuenta -3,50- puntos. 

  

INCISO E): Acredita ser co-autor (junto a otros dos profesionales) del artículo “Ponencia 

sobre el proyecto de ley de persecución penal eficaz” publicado en la revista “El Foro” del 

Colegio Público de Abogados de la Provincia de Jujuy en el ejemplar Febrero/julio de 

1999. 

Se le asignan veinticinco centésimos de punto -0,25-. 

 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE VEINTISEIS PUNTOS CON SETENTA Y CINCO 

PUNTOS CENTÉSIMOS -26,75-. 
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 16) SOLETTA, Natalia Andrea    

Registro Nº 12 

D.N.I. Nº  27.097.015 

Fecha de Nacimiento: 12 de febrero de 1979 

Fecha de finalización de sus estudios: 19 de septiembre de 2005 

Fecha de expedición del título: 3 de octubre de 2005 en la Universidad del Norte Santo 

Tomás de Aquino. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 4 años y 6 meses. 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: Declara antecedente a fs 5 pasa al inc. a) 2 

 

Subinciso a) 2: Desde el 1º de enero de 2008 fue designada al cargo de Asesora categoría 

13 Ley 4299, en la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Jujuy, cargo que desempeña al 

momento de su inscripción. Intimada que fuera acompaño detalle de actividades.  

Acredita mas no declara encontrarse inscripta en el Colegio de Abogados de Jujuy 

desde el 27 de diciembre de 2005, en el folio 36, con matricula Profesional Nº 2111.  

Declaró mas no acreditó el ejercicio privado de la profesión desde el 2006 hasta la 

actualidad por lo que fue intimada ante lo cual acompañó copias de dos escritos presentados 

y constancia emanada de la Mesa de Entradas del Poder Judicial de Jujuy surge la 

intervención de la postulante en procesos sobre desalojo, medida cautelar sobre protección 

de persona, proceso sumarísimo por alimentos (cuatro), régimen de visitas (dos), protección 

de menores, homologación de acuerdo extrajudicial, reducción de cuota alimentaria, juicio 

ejecutivo (dos), protección de persona, sucesión ab-intestato, ejecutivo por cobro de 

alquileres, indemnización por despido, suspensión de cuota alimentaria, indemnización por 

despido.  

Se le asignan cuatro -4- puntos 

 

Subinciso a) 3: Se le asignan dos -2- puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara encontrarse cursando la carrera de postgrado “Especialista en 

Tributario”, 5º edición, en la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional de Salta, desde el año 2008. Intimada que fue, de la documentación 

que aportó surge que “registra inscripción como alumna regular de la quinta edición del 

mencionado postgrado ha rendido el día 18/09/2009 el Módulo IV Seminario sobre 

imposición a los consumos (nota: 7 (siete). Se encuentra en trámite las actas de exámenes 

correspondientes, como así también del Módulo V de Administración Tributaria (nota: 6 
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(seis) rendido el día 28/08/2009, razón por la cual no se le puede expedir aún el certificado 

curricular” –sic-. 

Aprobó el curso “Cuestiones Actuales en Derecho de Familia, Niñez y 

Adolescencia”, en convenio con el colegio de Abogados  de Jujuy y el Departamento de 

Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, con una carga 

horaria de 114 horas. 

Declara otros antecedentes no computables por tratarse de cursos en los que no acredita que 

haya habido evaluación.  

Se le asignan dos -2- puntos. 

 

INCISO D): No declara. 

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): No declara. 

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE OCHO -8-  PUNTOS. 

 

17) VERGES FERNÁNDEZ, Gonzalo Jorge 

Registro Nº 7 

D.N.I. Nº  25.129.012 

Fecha de Nacimiento: 4 de febrero de 1976 

Fecha de finalización de sus estudios: 15 de julio de 2002 

Fecha de expedición del título y Universidad que lo otorgó: 9 de septiembre de 2002, 

Universidad Nacional de Mar del Plata. 

Antigüedad en el título (desde su expedición): 7 años 

 

Descripción según artículo 32 del Reglamento aplicable: 

INCISO A):  

Subinciso a) 1: Declara pero no acredita que se desempeñó como Meritorio en el Centro de 

Asistencia a la Víctima dependiente de la Fiscalía General Departamental del Poder 

Judicial de la provincia de Buenos Aires, durante el período comprendido entre los años 

1999 y 2002.  

No se le asigna puntaje. 

 

Subinciso a) 2: Declara y acredita que es abogado de la matrícula desde el 23 de septiembre 

de 2003, fecha a partir de la cual se encuentra inscripto en el Colegio de Abogados del 

Departamento Judicial de Mar del Plata al Tº X, Fº 214; actividad que desempeñaba al 
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momento de su inscripción al presente concurso. Acompaña presentaciones que acreditan 

tal ejercicio en materia civil, penal y federal. 

Mediante Resolución DGN Nº 249/10, se lo ha autorizado para desempeñarse 

durante el corriente año como Defensor ad-hoc de la DPO ante los Tribunales Federales de 

1ra y 2da Instancia de Mar del Plata. Intimado que fuera para acreditar tal circunstancia 

manifestó que a la fecha no había sido designado en ese carácter. 

Se le asignan siete –7- puntos. 

 

Subinciso a3): Se le asignan seis -6- puntos. 

 

INCISO B): No declara. 

 

INCISO C): Declara y acredita haber concluido la carrera de Especialización en Derecho 

Penal, dictada en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, habiendo obtenido el 

título de “Especialista en Derecho Penal” el 6 de octubre de 2006. En ese marco aprobó 

las siguientes materias: "Problemas de legitimación en el Derecho Penal Contemporáneo", 

8 (ocho); "La Influencia de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos en el 

Proceso Penal", 5 (cinco); "Cuestiones Fundamentales de la Teoría del Delito", 8 (ocho); 

"La Persona Jurídica en el Derecho Penal", 8 (ocho); "Cuestiones Fundamentales del 

Proceso Penal", 8 (ocho); “La Casación Penal", 8 (ocho); "Antijuridicidad y Causas de 

Justificación", 6 (seis); "Imputabilidad y Culpabilidad", 6 (seis); "La Ejecución de la Pena", 

6 (seis); "Introducción al Derecho Penal en la Economía", 8 (ocho); "La Pericia Médico 

Forense y Tanatología", 7 (siete); "Cuestiones de Psiquiatría Forense", 7 (siete); 

“Actualización de Jurisprudencia penal Argentina y Extranjera", 10 (diez); “Delitos contra 

la vida y la integridad de las personas”, 8 (ocho); “Delitos a través de la prensa", 8 (ocho); 

"Delitos contra el honor", 8 (ocho); "Los delitos en el mercado económico de bienes y 

servicios", 8 (ocho); "Delitos contra la honestidad", 8 (ocho); “Los delitos contra la 

administración pública”, 8 (ocho); "Modelos de Proceso Penal", 7 (siete); “Leyes especiales 

en materia penal económica I”, 8 (ocho); “Delitos contra el medio ambiente”, 8 (ocho); 

“Los delitos vinculados con estupefacientes”, 8 (ocho); "Informática y Derecho Penal", 8 

(ocho); “Derecho Penal Internacional”, 8 (ocho); “La ley de defensa de la competencia”, 8 

(ocho); "El Recurso Extraordinario en material penal", 10 (diez); “Leyes especiales en 

materia penal económica II”, 8 (ocho); "Filosofía del Derecho", 7 (siete); “Doctrina Social 

de la Iglesia”, 7 (siete); "Temas básicos de Criminalística", 10 (diez); Trabajo Final: 8 

(ocho). Intimado que fuera acompañó la documentación acreditante. 

Declara que se encuentra cursando el “Doctorado en Derecho” en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata. Acompaña programa de las materias 

correspondientes al Ciclo de Cursos de Formación Básica: 1er. Año. Intimado que fuera 

aportó certificado analítico del que surge que aprobó las siguientes materias: “Teoría 

General del Derecho”, 9 (nueve); “Epistemología”, 9 (nueve); “Metodología de la 

Investigación en Ciencias Jurídicas”, 8 (ocho). 
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Es alumno del Master en “Sistemas Penales Comparados y Problemas Sociales”, 

realizado conjuntamente entre la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar 

del Plata y la Universidad de Barcelona, habiendo cursado las siguientes materias: “Teorías 

de la sociedad y cuestión criminal”; “El control social de la sociedad y del Estado”; 

“Política Criminal y Garantismo Penal”; “Cultura y Criminalidad”; “Organizaciones e 

instituciones del sistema penal: su análisis metodológico”; “Sociedad y teorías políticas 

contemporáneas”; “La ordenación del espacio y el control de los individuos”; “El aparato 

policial”; “Sociología de la administración de justicia: cultura jurídica e ideologías de los 

jueces”; “Historia y  

legitimación de la cárcel”; “Prohibicionismo y drogas: un modelo de gestión 

social”; “El discurso del delito en los medios de comunicación; “Género y Sistema Penal”; 

“Excepcionismo y tratamiento de la inmigración” y “Justicia Juvenil y Sistema Penal”. 

Adjunta reglamento y programa del Master. Intimado que fuera presentó un certificado del 

que surge que ha cumplido con los requisitos establecidos y que se encontraba pendiente de 

presentación la tesina final y su correspondiente defensa. 

Aprobó el “Programa de Procedimiento Tributario” (54 horas cátedra), organizado 

por la Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 

Ha completado las exigencias del curso de “Posgrado en Negociación”, dictado por 

la Facultad de Ciencias sociales y Económicas de la Universidad Católica Argentina de 

Buenos Aires, entre el 16 de abril y el 10 de diciembre de 2002. Intimado que fuera para 

acompañar un certificado analítico, acompañó uno del que consta que ha aprobado las 10 

materias correspondientes. 

Se le asignan doce -12- puntos. 

 

INCISO D): Declara y acredita desempeñarse como Profesor Adscripto de la materia 

“Derecho Penal. Parte General” correspondiente al segundo año de la carrera de Abogacía 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas  y Sociales de la Universidad Fasta, desde el año 2008 

y hasta la actualidad. Acredita hasta el 12/12/2009 fecha del certificado acompañado. 

En la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Atlántida 

Argentina se desempeñó como Jefe de Trabajos Prácticos de la asignatura “Derecho Penal 

I” los segundos cuatrimestres de los años 2004; 2005; 2006 y 2007. 

Así también se desempeña como Adjunto de la misma materia y universidad durante 

el segundo cuatrimestre de los años 2008 y 2009. 

Se le asignan cuatro -5- puntos. 

 

INCISO E): No declara. 

 

INCISO F): Declara mas no acredita haber obtenido la beca Intercultural de Estudios 

“American Field Service” realizados en “Owings Mills High School (Maryland St. U.S.). 
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Intimado que fuera acompañó copias que dan cuenta de que se trata de un antecedente no 

computable, por lo que no se le asigna puntaje.  

 

SE LE ASIGNA UN TOTAL DE TREINTA –30- PUNTOS. 

 

No siendo para más se da por finalizado el acto, y previa lectura, firmaron todos los 

integrantes del Tribunal, por ante mí de lo que doy fe. 

 

 

 

 

 

Eleonora Devoto 

Presidente 

 

 

 Santiago García Berro    Juan Manuel Costilla 

 

 

 

  Mariana Grasso     Ricardo Alberto González 

 

 


